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"...hecho de sangre y sal y tiempo y sueño" . Jaim e Torres Bodet,

Civilización.

Vfsperas

lo. El sábado 25 de agosto de 1810 arribó al Puerto de Vera
cruz la fragata "La Atocha". Conducía a Francisco Xavier

Venegas, electo virrey número 59 de Nueva España por el
Supremo Consejo de Regencia de España e Indias. En camino
a la capital se detuvo en Jalapa y Puebla y el día 13 de septiem
bre laaudiencia de la ciudad de México le entregó en la Villa
de Guadalupe, bajo buenos augurios, el mando político. Al día
siguiente, dos días antes del inicio del movimiento indepen
dent ista, hizo su entrada pública y triunfal con las barrocas
festividades propias de la capital del Virreinato y sus habitan
tes.

Como es de suponerse toda la Nueva España se encontraba
en agitación. El mismo Venegas en su dilatado camino del
puerto a la capital se percató del delicado estado político del
país que le tocaba en turno dirigir. Las contradicciones eran
demasiado evidentes . Trescientos años de colonia habían acu
mulado desigualdades y la vida se entrecruzaba de relaciones
de poder y rivalidad , cargas y tratos preferenciales, cultura e
ignorancia. Los ejemplos eran claros y las causas internas, so
bre todo éstas, determinantes del movimiento de septiembre.

Los antagonismos de las diversas clases y castas del virrei
nato ; las desventajosas condiciones de los indígenas; las pre
rrogativas de españoles frente a criollos y mestizos; las ventajas
de la clase dirigente frente a las carencias de los otros esta
mentos sociales; las ideas democráticas importadas de los Esta- ·
dos Unidos; las doctrinas democráticas e individualistas ema
nadas de los derechos del hombre y proclamadas en la
Revolución Francesa; la invasión de Napoleón a España y la
caída de Carlos IV, la tibia actuación de Fernando VII ; la rei
vindicación de los derechos de los españoles que se sintieron
entregados a los franceses; la deposición del virrey Iturriga
ray; la malograda conspiración de Valladolid ; el desastroso
estado económico y hacendario colonial, con las cargas de al
cabalas, gabelas, estancos , monopolios, peajes y tributos; eran
altetaciones internas y externas, alteraciones sociales profun
das, que unidas a hechos políticos de entonces, precipitaron
los acontecimientos de la Independencia. Miguel Hidalgo co
nocía de sobra estos problemas, los que tuvieron honda reper
cusi6n y fundamento en su decisi6n por iniciar el movimiento
de Dolores.

Peto si la crisis era evidente, no lo eran asimismo sus solu-

ciones. Para la fel icidad d el remo era necesario quitar el
mando y el poder de las man os de los europeos; ése, dijo Hi
dalgo, "es todo el objeto de nuestra empresa, para la que esta
mos autorizados por la voz común de la nación y por los sen
timientos que se abrigan en los corazones de todos los
criollos", y para el arzobispo de México, ex virrey, Francisco
Xavier Lizana , el mejor gobierno de cada país era el que tenía,
porque eran tantas las desgracias que debían " intervenir para '
mudarlo" , que jamás podría "compensarlos felicidad alguna".

y no se volverd a oír tu nombre en este Reino de Dios, sino para

eternos anatemas I

20. De Miguel Hidalgo tuvieron noticia sus contemporáneos
por primera vez fuera de Michoa cán y Guanaj uato, por la
abrumadora campaña escrita de autoridades civiles y eclesiásti
cas en su contra: edictos, comunicaciones, cartas, manifiestos,
bandos, informes, proclamas, partes , sermones pastorales, ac-:
tas, noticias, decretos, instrucciones, exhortaciones, folletos, y
extensos diálogos, firmados o an6nimos, que con la intención
de desvirtuar y oponerse a toda costa al movimiento insur
gente hicieron circular por donde era posible, obispos , arzo
bispos, autoridades coloniales, ayuntami entos, gobernadores,
alcaldes, pueblos, instituciones, militares, part iculares , y en ge
neral todos los que fueron afe ctados en intereses y propieda
des.

Esta literatura opuesta a Hidalgo y a la insurgencia, nos per
mite además conocer la primera representa ción histórica de
un caudillo multifacético al qu e más tarde los insurgentes y el
mismo curso del movimiento resca tarán conforme su esfera de
influencia haga crecer su dignidad, hasta culminar en parte,
.con el traslado de sus restos y los de los pr imeros héroes 'de
la Independencia nacional a la Catedral de la ciudad de Méxi
co el 17 de septiembre de 1823.

En esta pugna ideol6gica Hidalgo es el centro de las campa
ñas de los realistas y sus compañeros de Independencia no se
salvarán tampoco de ellas. La Cauta del gobierno de México

registrará, nada más de septiembre a diciembre de 1810, la
más completa gama de insultos y mitológicos calificativos que
nuestra historia registre. Veamos: Gavilla de ladrones, satélites
alucinados, criminosos, Viboreznos.f hipócritas, infames,

I "Exhortación del arzob ispo para qu~ vuelvan a sus hogares los que ayudan
al Sr. Hidalgo en la Revolución" 24 de septiembr e de 1810, en Hemández y
Dávalos: Vol. 11, DOC. 4!1, p. 101. El arzobispo era Feo, Xavier de Lizana y
Beaumont, y la sentencia la dirigía a Hidalgo.

2 As! se les llamó porque en este caso. Hidalgo y los demás jefes de la Inde
pendencia, desgarraban con sus acciones las entra ñas de la madre España .



FRENTE AL DOGMA
DE 1810

.
I

I

ebrios, lascivos, herejes exco mu lgados, viles bribones, sedien
tos de sangre humana, monstruos que aborrecen cuanto miran
alrededor de sí, nacientes minotauros, medeas dañosas, demo
nios de la rebelió n, diotrephes, alucinados , apóstatas , precur
sores del Anticristo, bandidos tumultarios, verdaderos parrici
das.:\ Como al arribo de un oasis entre tantas maldiciones
debió sentirse el f= ura de Dolores, si leyó el semanario econó
mico de México que le llamó, por lo descabellado de su pro
yecto, "ca ballero andante".

Desde luego en los primeros meses de Independencia no
todos fueron puntos malos para Hidalgo; es indudable que sus
bandos como el que abolió la esclavitud, publicado en Vallado
lid el 19 de octubre de 1810 , o el de Guadalajara del 29 de
noviembre de ese año que refrendaba la abolición de las leyes
de la esclavitud, derogaba las leyes relativas a tributos indíge
nas, imponía alcabalas a los efectos extranjeros, prohibía el uso
del papel sellado y extinguía el estanco del tabaco, pólvora,
colores y otros, contrarrestaron no solamente la multiplicidad
de ataq ues rea listas, sino lo que es más importante, suplanta
ron por vez priníera en 300 años el orden colonial en lo polí
tico, económico y cultural.

El primer diario insurgente publicado en Guadalajara El
Despertador Americano, también fue muy útil a Hidalgo y a la
causa de la insurgencia. Tema central de sus artículos fue la
j ustificación de la revolución recién emprendida, y fue además
el medio impreso por excelencia que tuvieron a su alcance que
rebat ió, disolvió y contestó los ataques del Estado y la Iglesia
que ininter rumpidamente se lanzaban desde plazas, ciudades,
púlpitos, confesionarios y periódicos, en esta contienda ideoló
gica. Su número 4 del jueves 3 de enero de 1811, por ejem
plo, rebatió con buenos argumentos el edicto de excomunión
de Hidalgo y sus compañeros lanzado por el obispo de Mi
choacá n: "desde el instante en que supieron el principio de
nuest ra revolución , quedaron yertos de pavor . En tal con
flicto, en tal angustia, que fue para ellos una verdadera ago
nía , les sugir ió su debilidad el arbitrio de tratar de herejes a
los autor es de la empresa más gloriosa que pudo caber en pe
cho indiano. Este art ículo les pareció tanto más seguro, cuanto
estaban más satisfechos de la fe, piedad , religión, y devoción
hacendrada que caracterizan, y distinguen al americano de los
demás habitantes de la Tierra. Ellos dijeron: el común de los
ameri canos no es capaz de conocer a fondo todas las ventajas
que les acarrea la Independencia, los criollos instruidos en teo
logía son muy pocos y por consiguiente los que sepan lo que

j Esto . porque la Independ encia pareció un crimen como el parricidio. como
el acto de dar muerte a la propia madre.

es herejía : echemos pues mano de este arbitrio, que mientras
que los criollos doctos se ocupan en desengañar al pueblo ig
norante, la mayor parte, asustada con el nombre de herej ía,
los abandonará luego al punto, se unirá con nosotros y tomará
la espada a nuestro favor contra sus mismos padres, contra sus
madres, contra sus hermanos. ,,4

Desde luego, la Iglesia reprimió la revolución y utiliz ó la
más grave de sus censuras contra los insurgentes: la excomu
nión, por conducto del mencionado Manuel Abad y Queipo,
obispo de Michoacán. Éste dijo que se enteró la noche del 23
de septiembre del movimiento iniciado por Hidalgo y sus "se
cuaces" por el que habian ocupado Celaya, Salamanca e Ira
puato. Para sus propósitos debi ó.trabajar aprisa, pues al día
siguiente ya tenía publicado y fijado su edicto de excomunión
en las puertas de la Catedral y parroquias del obispado. El
edicto de excomunión contra Hidalgo "por la facilidad con
que seduce a los pueblos", Allende, Aldama y Abasolo, tam
bién lo envió al superior gobierno con la recomendación de
que se publicara en la Cauta de México, que era en su opinión
el periódico de mayor circulación. El edicto lo recibió el virrey
Venegas la noche del 27 de septiembre, y se publicó al día
siguiente , en tipo mayor de letra y número extraordinario, en
el diario solicitado ."

Así, a un fenómeno político, se le contrarrestaba con el
dogma como un medio "conveniente y justo". Aunque el
edicto de Abad y Queipo fue el primero que se lanzó contra
Hidalgo y el movimiento insurgente de la Nueva España, no
fue el primero de América. Esta primera fórmula ya la había
aplicado el doctor Remigio la Santa, obispo de La Paz en el
Alto Perú, hoy Bolivia, el 26 de diciembre de 1809 en contra
también del movimiento independentista. El edicto del obispo
de Michoacán declaraba también que Hidalgo y sus tres capi
tanes eran "perturbadores del orden público, seductores del
pueblo, sacrílegos y perjuros que incurrían en la excomunión
mayor del canon: Siquis Suadente Diábolo, por haber atentado
la persona y libertad del sacristán de Dolores, del cura de Cha
macuero y de varios religiosos del Carmen de Celaya, aprisio
nándolos y manteniéndolos arrestados".

También prohibia bajo la misma pena de excomunión ma
yor, ipso facto incurrenda, se les diera socorro, auxilio o favor ,
y exhortaba a los que traía "seducidos con titulas de soldados
y compañeros de armas " que volvieran a sus hogares y lo

, El Dtsptrtador Amtricano, jueves 3 de enero de 1811. No. 4, p, 24·25 .
,. Cauta Extraordinario dt Mimo, 28 de septiembre de 1810. No. 112, pp.

807·8 13. Es indudable que Abad y Queipo supo del movimiento de Hidalgo
antes de la fecha que menciona.
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En contraste, durante la guerra de Independencia no existió
un solo obispo o arzobispo de la Nueva España que excomul
gara a los jefes realistas que sin form ación de causa y despre
ciando las leyes eclesiásticas, en car celaban , maltrataban, roba
ban, y fusilaban a los clérigos y frailes que contra el terror y
oposición de la autoridad eclesiástica y militar , se unían al mo
vimiento insurgente.

Ahora bien , toda esta campana eclesiástica que desacredita e
inhabilita a Hidalgo y al movimiento desde sus inicios, ¿qué im
portancia y qué impacto tuvo en esa época? ¿Eran' válidos los
edictos, principalmente los del obispo de Michoac án, primer ex
comulgador de Hidalgo, y que aparecieron en el seno mismo de
la insurgencia? ¿Por qué la Iglesia acud ía a la censura eclesiástica
en casos que nada tenían que ver con la religión?

Los primeros, claro está , que objetan la validez de los edic
tos de excomunión y demás medidas en su contra son los pro
tagonistas de sus consecuencias pol íticas, los que sienten en
carne propia sus efectos, los independentistas. Para este pro
pósito los insurgentes, militares, eclesiásticos o civiles, utilizan,
los medios que también poseen para oponerse a los edictos:
bandos, manifiestos, periódicos como El Despertador Ameri
cano, folletos, reuniones, disputas, púlpitos y confesionarios
que tienen un efecto multiplicador casi inmediato en las pobla
ciones y ciudades controladas por ellos. Recuérdese cómo Hi
dalgo, en poco tiempo, para el 20 de noviembre, se hace de las
provincias más ricas y pobladas de México: Guanajuato, Valla
dolid, Zacatecas, San Luis y Guadalajara.

Así, como lo señalaba con angustia el obispo de Guadala
jara, se comenzaba a "afirmar que el edicto del obispo de Mi
choacán no era válido ni dimanaba de autoridad legítima". Se
decía entonces, que no sólo no había sido consagrado o confir
mado sino que su nombramiento, teniendo origen en la regen
cia, que era dudoso ejerciese legítimamente el patronato de las
iglesias de indias concedido a los reyes de España, no confería
validez a las excomuniones. Es posible que esta circunstancia

•••...•. E,.~, f;Jr¡, tIr" "Ja:t ('o/;J. tUf/tu", r.,,4,1", fU:Jtfi,;ulI; 'f:n~'tt. (sJ./)rJ ¡pla u:t:ntii. , '. ..
. ,.' MOrato

" Para el 30 de septiembre )' el 8 de octubre, Abad y Queipo había lanzado
y;."colI~m Hidalgo ysus capitanes" dos nuevos edictos en los que reafirmaba las
sentencias )' amenazas del primero, Gaxeta dt¡ Gobitrno dt Mlxü;o, 16 de octubre
IIlIO, No, 121. p, 859 ,

' . Gauta dt¡ Gobitrno dt MI:cico, 28 de septiembre de 1810. No, 110 pp, 796
797,

abandonaran 'al tercer día de tener noticia del edicto bajo la
misma pena de excomunión.f .

Por su parte, el mismo 24 de septiembre. el señalado arzo-

bispo. ex virrey Lizana, en lá exhortación que dirigió a su
-"amado clero y dóciles ovejas" para que no ayudaran "a losauto
res de la rebeldía" y volvieran a sus hogares "que estarán 110

.rando vuestra ausencia y temiendo vuestra infeliz suerte". pre
sentó a Miguel Hidalgo como un sacerdote digno de compasión.
que "lucía antes como un astro brillante" por su ciencia. pero
.que cayó. "engañado por el espíritu maligno" como "otro Luz
.bel" por su soberbia, A los sacerdotes, "tropas auxiliares" de la
i lglesia, les pedía que limpiaran con su "piadoso zelo el Borrón"
.con que Hidalgo había "tiznado" su "venerable gremio",

". También el virrey Venegas en proclama que dio a conocer
; por bando el 27 de septiembre, ofreció, muy en boga con las
~ideas del terror del gabinete de Madrid, lO mil pesos inmedia-
tamente y premios y distinciones a quien aprehendiera o diera

. j muerte a, Hidalgo y los capitanes Allende y Aldama, los tres
;principales' '' cabecillas de la facción".'
r .A los edict8s de Abad y Queipo, se unirán más tarde para
"- ...
~c?!1 firmar las excomuniones, los del arzobispo de México; los
~de ja temida Inquisición que revivió un proceso iniciado a Hi-
:dalgo en 1,800 y que se continuó hasta 1809. año en que se
isuspendió. Porque opinó que Hidalgo estaba tan corregido.
. que llabía llegado al estado de "un verdadero escrupuloso".
con lo que "habíaconseguido suspender su zelo, sofocar los
clamores de la justicia. y que se diera una tregua prudente a la
o~serva,ción de su conducta"; el del obispo de Guadalajara,
1uan Cruz Ruiz Cabañas. que extendió a su jurisdicción la ex"
comunión de Hidalgo. Allende, Ignacio Aldama y Mariano
Abasolo, y los acusó de apóstatas sism áticos, perjuros, sedicio
sos•.seductores -y opositores a Dios, a la Iglesia. a la religión. al
soberano y a la patria; el del obispo de Oaxaca Antonio Ber-
go~ y Jordán, que llamó a Hidalgo "proto-apoderado del ti
~no. Napoleón, de Satanás; y del infierno todo" y señaló de
Hidalgo que sus miras, que eran las de "tener". le eran nece
sari ás para " mantener sus juegos. francachelas y devaneos"; y
,el "recado político" y edicto del obispo de Puebla, Manuel
Jg,!ació González del Campillo, que superó a los de sus compa
ñeros de oficio. porque fulminó la excomunión "a todos los
que escribiesen a favor de la Independencia" y prohibió bajo
la pena de excomunión mayor. la lectura de la propaganda
insurgente o a quien teniéndola. no la entregara en un plazo
,de 24 horas. 'El edicto de este obispo. que se fijó en varias
paru:s yen' "formulario" que todos los asistentes suscribieron
eJ1l~ Catedral de Puebla. hizo ver que en consideración a que
Lós ?~ su gremio "eran ángeles de paz, destinados a estable
cerla entre el cielo y la Tierra y entre los hombres", detestó y
aborreció la sedición suscitada y prometió cuidar si había en
los lugares de su respectiva residencia sujetos que sembraran
"semilla de sedición", .
. !ducha razón tuvo el arzobispo de México, Lizana y Beau
mont, pues de Hidalgo sólo se escuchaba su nombre "para
eternos anatemas". No había otra posibilidad, pues Hidalgo
"precursor del Anticristo" se había aparecido en América
para perder a todos los hombres,
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obligara también al obispo Abad y Queipo a lanzar nueva
mente los referidos edictos del 30 de septiembre y 8 de octu
bre de 1810, en los que prácticamente re iteró sus disposicio
nes primeras."

Es muy probable, por otra parte, que las primeras dispos i
ciones eclesiásticas hayan hecho padecer, sobre todo, a los pri
meros caudillos insurgen tes, pues es dificil escapar a las ficcio
nes to talizadoras del tiempo de cada uno . Sin embargo, la
práct ica, muy democrática por cierto, de excomulgar a todos
los qu e par ticipaban en el movimiento "en el todo o en cual
quiera de sus partes" o que habían "cooperado de obra o por
palabra a seducir al pueblo" , redujo este recurso último de la
Iglesia a la inoperan cia. Sobre el temor y las censuras eclesiás
ticas privaba el entusiasmo de la Independencia.

T ambién es importante considerar que en los lugares ocupa
dos por Hidalgo y la insurgencia estos edictos no se conocían,
Abad y Queipo, Lizana y los otros obispos, aparte de insertar
los principalmente en la Cauta y de circularlos y fijarlos en sus

.. iglesias y parroquias no pod ían hacer otra cosa. El mismo Hi
dalgo, en la causa que se le sigu ió en Chihuahua al preguntar
sele si tuvo conocim iento del ed icto del santo tr ibunal de la fe,
es decir la Inquisición , y de las excomuniones que contra él
mismo y sus parti darios le dirigieron los prelados de las iglesias
de Nueva España, respondió que "supo de tal edicto por una
carta que desde Qu erétaro escrib ían a un soldado del ejér
cito" , y no lo leyó ni tra tó de hacerlo ya que no pensaba com
parecer en el plazo fijado de 30 días, " temeroso de ser casti
gado no por los delitos de herejía de que se le acusaba sino por
el partido en que estaba empe ñado" . De las excomuniones de
los otros prelados sólo " tuvo noticia de la de su diocesano
-Abad y Queipo- en el camino de Guanajuato a Valladolid, la
que no le detu vo por el mismo empeño en que se hallaba".9

El manifiesto del 15 de diciembre que el mismo Hidalgo
preparó contestando las acusaciones y cargos que le hizo la
Inquisición el 13 de octu bre de 1810 no sólo revela el juicio
que conced ía a las excomuniones dirigidas contra él y sus com
pañeros, sino la claridad con que advierte y capta el origen de
sus motivos. Hoy en día, el do cum ento, uno de los pocos y más
importantes escritos de él, sorprende y conmueve. Redactado
en críticas circunstancias con " no pocas angustias en lo íntimo
de su corazón", con la intención de sostenerse en el partido
que había elegido, Hidalgo , hombre de su tiempo , imagina el
ma ñana de la nación que comienza. Si no hubiese emprendido
- señala- "libertar nuestro reino de los grandes males que le
opri mían, y de los muchos mayores que le amenazan y que por
instantes iban a caer sobre él, jamás hubiera sido yo acusado
de hereje... Los opresores, fulminan excomuniones, que'nadie
mejor que ellos saben, no tienen fuerza alguna; procuran ame
drentar a los incautos y aterrorizar a los ignorantes. .para que
espantados con el nomb re de anatema, teman donde no hay
mot ivo de temer... ¿Creéis acaso, que no puede ser verdadero
catól ico el que no esté sujeto al déspota español "?lo

, El 11 de octubre el arzo bispo de México. Lizana lanzó un edicto en el que
sostu vo la excomu ni ón lanzada por Abad y Queipo, y mandó que baj o pen a de
excomunión no se d isputa ra sobre la mencionada declaración de ex comunión .
"Edicto del arzobispo dec larando estar bien expe didos los de Abad y Queipo",
I1 de octubre de 18 10. en Hern ández y Dávalos, Vol. 11 . Doc. 8~ , p. 160.
Tambi én Gazeta del Gobierno de Mixico. viernes 19 de octubre de 1810. No.
122. pp. 1170·8 7 1.

!' " Fragmentos de las declaraciones del Sr. Hida lgo" . 27 de octubre de 1812 .
en Hern ández y Dávalos, Vol. 1, Doc. 65 , pp . 191-195.

11I " Manifiesto del Sr . Hidalgo co ntestando los cargos que ie hizola Inquisi
ci óu" , 15 de diciembre de 181 0, en Hern ández y Dávalos, Vol. 11 . Doc . 164. pp .
:~O I ·303.

Antonio Fabrés. MiguelHidlllgo

El manifiesto de Hidalgo también patentiza su ideal , imper
fecto aún, por otorgar al país basesj ur ídicas para su desarro
llo, modernidad y sobrevivencia, las primeras que surgían de
la insurgencia, y que más tarde serían recogidas por José Ma
ría Morelos . Decía Hidalgo ese diciembre:

" Establezcamos un congreso que se componga de represen
tantes de todas las ciudades, villas y lugares de este reino, que
teniendo por objeto principal mantener nuestra santa religión,
dicte leyes suaves , benéficas y acomodadas a las circunstancias
de cada pueblo: ellos entonces gobernarán con la' dulzura de
padres, nos tra tarán como a sus hermanos, desterrarán la po
breza, moderando la debastac ión del reino , y la extracción de
su dinero, fomentarán las artes , se avivará la industria, hare
mos uso libre de las riquísimas producciones de nuestros fera
ces países, y a la vuelta de pocos años disfrutarán sus habitan
tes de todas las delicias que el Soberano Autor de la naturaleza
ha derramado sobre este vasto continente".

Así, las cosas, con el tiempo, las disposiciones de las altas
autoridades eclesiásticas apoyando , sosteniendo y confirmando
los edictos de excomunión contra Hidalgo y los insurgentes
poco cambiaron los sucesos. La cuestión siguió ventilándose
entre varias personas de la ciudad de México y otros muchos
lugares, pues bien señalaba Pablo de Mendibil en su Resumen

hist6rico de la reuolucián, no "dejó de ser materia de critica
entre los hombres sensatos al ver confundido el dogma y la
política. y más saliendo el anatema de un prelado, en obsequio
de cuya ilustración es necesario decir que dio este paso mera
mente por contemporizar".

Finalmente en este ir y venir de edictos que excomulgaban
y eran puestos en duda, el canónigo conde de Sierra Gorda ,
cuando Hidalgo tomó la ciudad de Valladolid, y " habiendo
previamente consultado a teólogos y juristas refle xionando la
ansiedad de ánimo que atribulaba a los fieles en las criticas
circunstancias del día por verse precisados a concurrir con los
sujetos excomulgados vitandos y dem ás que hayan concurrido
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en la censura; los declaró absueltos al igual a todos aquellos
h b· di' ...11que u ieran coopera o con a msurgencia.

Con la desaparición de Hidalgo de la escena insurgente, la
controversia no paró ahí; todavía por 1814, el doctor José Ma
ría Cosoen un band ó del 27 de marzo de ese año, indicaba que
Abad y Queipoestaba inhabilitado para gobernar la diócesis,
tanto por impedimentos canónicos, pues era hijo natural,
como por su conducta inmoral y porque estaba nombrado por
el Consejo de Regencia . el cual carecía de "las facultades de
patronato real para presentar a beneficios eclesiásticos ". Por
estas razones ordenaba a fieles y eclesiásticos de Valladolid no
tener correspondencia pública ni privada con el diocesano
sino con su cabildo, a quien realmente correspondían las facul
tades episcopales.

Al edicto de Abad y Queipo, importante por ser el primero
.contra Hidalgo. que además origina una reacción en cadena ,
no sé le puede separar de toda la alta política eclesiástica
opuesta, a la insurgencia . Su edicto y los otros expresan lo
mismo, independientemente de laS razones personales que tu
vieron para emitirlos: la fuerza de un estado que los utiliza y
presiona al igual que a sus autoridades civiles y militares. En'
ese momento un edicto o un arma de guerra son lo mismo; sus
efectos diversos: lo primero lesiona y aparta, reduce y relaja ,
enjuicia y sentencia , refunde a 'los enemigos en los infiernos.
Lo segundo. mata. Los efectos de 'ambos, al cabo, son de
amplio espectro. De no haber sido Abad y Queipo el exco
mulgador,otro hubiera ocupado su lugar. Ahí no importa el
hombre, prevalece el recurso y la sanción sobre el instru
mento.

Hidé1~o ~e reveló contra las autoridades coloniales y ecle
{, -',siásticas, no fQrmahucmte contra Fernando VII. Para los ecle
. ' s¡á~~icos q~e lepersiguieron, si NuevaEspaña se separaba de

la península, sobrevendría la ruina y la desaparición de su ins
titución . "Omne regnum in se divisum desolabitur", todo reino

dividido en fracciones será destruido y arruinado . dice Abad y
Queipo en su primer edicto contra Hidalgo y sus hombres.
Para él, como para Lizana y los otros obispos, que creían cono
cer muy bien los devastadores efectos de las revoluciones. la
francesa , la de la península, la de Hidalgo y la de Santo Do
mingo, confirmaban " la verdad infalible de ese divino orá
culo".

La revolución en Francia había golpeado a la Iglesia, y si se
quería imped ir sucediera lo mismo en la Nueva España . había
que detener a Hidalgo y no dejar que prosperara su revuelta.
Para estos opositores, el mundo político era como el fisico: el
primer móvil, en este caso Hidalgo. daba impulso a la masa
general. extendiendo su fuerza motriz de uno a otro extremo.
No concebían desde luego a México sin España. España como
cabeza de México era una idea irremplazable en el cerebro de
aquelIos altos clérigos y autoridades.

Por el efecto reflejo que producirá el movimiento de Inde
pendencia sobre su institución, y por quebrantar el juramento
de fidelidad al rey y al gobierno que le representa. Abad y
Queipo, español, excomulga a Hidalgo. Entre los extremos de
un supuesto y un falso, se oculta su razón y la del Estado.
Consideraciones de gremio generan la primera; por' la se
gunda, el Estado se hace presente. Si a lo anterior se a ñaden
las objeciones hechas al propio Abad y Queipo para excomul-

11 " El arcediano del obispado de Valladolid manda levantar el edicto fulmi
nado por el obispo Abad y Queipo coritra 105 jefes de la Revolución" 16 de
octubre de 1810. en Hernández y Dávalos, Vol. 2. Doc. 87 . p. 166 también
Doc. 174, pp. 313-314 .

gar, los edictos no fueron válidos . pero sí exteriorizaron un
tremendo poder político.

En lo político . la Iglesia mexicana de entonces padecía una
poderosa injerencia en sus asuntos de parte del poder civil; Se
consideraba al rey investido de todos los poderes eclesiásticos
menos los que requería el orden sacerdotalY

El clero que antiguamente se había mostrado dispuesto a
defender la conservación de sus fueros y privilegios, se .ve
ahora coludido con las autori dades españolas para perseguir a
los insurgentes. Los intereses de la monarquía se identificaban
con los de la religión y los de la re ligión con la monarquía. En
esta amalgamación y simbiosis de intereses. el movimiento in
surgente, incluido Hidalgo, estaba condenado desde el princi
pio. Apresado, relajado. es decir . pr ivado para siempre de los r:

beneficios eclesiásticos. y enjuiciado en dos procesos uno ecle
siástico y otro militar . Hidalgo es fusilado en Chihuahua a las
7 de la ma ñana del martes 30 de j ulio de 1811. El 22 de enero
de 1816 un breve de Pio VII. dirigido a los arzobispos. obis
pos y clero de la América Española. en apoyo a la ayuda qij~

Fernando VII le había prestad o a l aba ndonar la ciudad
eterna, dados los movimientos de Napoleó n, aconsejaba des
truir la revolución y les mostra ba los medios por los cuales
fácilmente lo lograrían: demostrarl es a los feligreses los terri
bles y gravísimos males de la rebelión. presentarles las virtudes
de su monarca y por último mostrarles los ejemplos de lealtad
al rey , que dieron los españoles en la península frente a los
franceses. I ~

Todavía para 1824, León XII ped ía a los obispos de Amé
rica que dieran su apoyo a la causa de Ferna ndo VII. Sólo que
esta vez las protestas no se hicieron esperar y por ejemplo Ft:ay.
Servando Teresa de Mier atacó este entrometimiento e'l 'li~

soberanía de la nación Mexican a,Ji y lo mismo hicieron José
María Luis Mora y Bernardo Co uto, entre otros. El problema
polltico principal al que se enfrentar on los liberales de esos
afias en su intento por recuperar integra la soberanía del Es
tado frente a la fuerza de la Iglesia. era fomentado indirecta
mente por las medidas eclesiásticas.

Un contemporáneo no siente en carne pro pia un hecho re
moto del pasado . Frente a las amenazas de l presente actúa .
Ante el poder estatal no capitula su conc iencia jurídica. Ai '
pasado lo analiza , pues éste. además. ha influido en la libera
ción o liberalidad del presente. Ésta es su ventaja. Desde el
presente escruta el pasado, ejercicio y acción que a los fenóme
nos les confiere claridad y horizonte. De ellos saca experien
cia. Así, hoy. después de 177 afias de ocurridos los aconteci
mientos que en este septiembre rem emoramos de nuevo.
cuando uno de los caminos, el de la Independencia de la na
ción mexicana logr ó un triunfo definitivo que nadie discute ni
discutirá ya nunca, entendemos la mecánica del poder dual
que se opuso a ella. y para los hombres sobre los q4e recaye
ron estos actos o razones de Estado que los acosaron. fue de
vital necesidad oponerse a ellos. En su resistencia arriesgaban
la vida ; riesgo que poco se corre.

En la guerra de Independencia de 1810 sus protagonistas
conscientemente adoptaron su papel. Hidalgo concentró en su
persona un poder colectivo: actuó en nombre de muchos. Los
otros, a lo sumo, defendieron un séquito peque ño que mezcló!
el dogma y la pol ítica arbitrariamente.O

12 Fernando P érez Memen, El Ef1iscopado , la ¡ndepmdmcia de Mimo (1810.,
,1836). México . Editorial jus, 1977. p. 53 Y ss,

1> Fernando I'érez Memen. op. cit. p . 107 Yss,
1< Teresa de:Mier. Dis'!',rsosohre la enciclica del Papa León XII, México 1825.:

,24------------------- -.....,..--,:>""""'..,.,.,........,..~=-......,.-------~:---:--~~


